
8393 RESOLUCION de 18 de marzo de 1982, del Ayunta
miento de Vigo, referente a la expropiación de las 
fincas afectadas por el proyecto de saneamiento del 
río Lagares.

El Pleno del Ayuntamiento de Vigo, en sesión extraordinaria 
de 6 de octubre de 1980, acordó aprobar el proyecto de sanea
miento del río Lagares, así como solicitar del Consejo de Minis
tros, a través de la Confederación Hidrográfica del Norte de 
España, la declaración de urgencia de la ocupación de los bie
nes afectados por :a expropiación a consecuencia de dicho pro
yecto; y por acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de no
viembre de 1980 fue declarada de urgencia la ocupación de 
los bienes y derechos afectados a todos los efectos de aplicación 
del artículo 52,de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de di
ciembre de 1954.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le están, atribui
das y con arreglo a lo dispuesto en el precitado articulo, ha 
resuelto convocar a los titulares de las fincas que se expresan 
en la relación.adjunta para que, en los días y horas señalados, 
comparezcan qn la Casa Consistorial, planta 5.a, para proceder 
al levantamiento del acta previa a la ocupación para la expro
piación de los bienes y derechos afectados.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados hayan sido omitidas en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito, ante el Ayuntamiento, hasta el 
día del levantamiento de la respectiva acta previa a la ocu
pación, las alegaciones que estimen pertinentes a los solos 
efectos de subsanar los errores padecidos en la misma.

Vigo, 18 de marzo de 1982.—El Alcalde accidental, José Mar
tínez Torea.—5.780-E.
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